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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ARTICULO DE OFICIO.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Sección 5.a—Circular.
La presentación de la epidemia en varios puntos de 

la península ba obligado á los Rectores de algunas Uni
versidades á solicitar del Gobierno la prórroga ó sus
pensión de la matrícula para el curso inemediato.

Tomando en consideración las razones expuestas por 
estos funcionarios, asi como también convencida de la 
necesidad de adoptar una medida uniforme y general 
sobre materia tan importante, la Reina fQ. D. G.) se 
ha servido resolver que por este año se suspenda la 
matrícnla en las Universidades é Institutos basta el 15 
de Octubre próximo, y que se autorice á los Recto
res para cerrar hasta nueva órden las enseñanzas co
menzadas.

De Real órden lo digo á V... para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V... muchos años. Madrid 
15 de Setiembre de 1854.—Alonso.—Sr. Rector de 
la Universidad de...... '

_ Exposición á S. M.
SEÑORA: El celo de V. M. por las glorias y es- ■' 

plendor de la nación sobre que impera, y los sentimien
tos piadosos y de la mas delicada conciencia, llamaron 
la atención augusta de V. M. sobre el monasterio de 
San Lorenzo del Escorial. Creyendo V. M. que este 
grandioso edificio, que simboliza, y en páginas dura
deras ha recordado y puede recordar por muchos siglos, 
no solo el alto grado de poder ó que llegó la mag
nánima nación española, sino también el de sus ade
lantos en las artes, pudiera deteriorarse y con sucesi- ' 
vas ruinas desaparecer de la superficie de la tierra; 
y que las cargas con que su augusto fundador gravó 
los bienes con que dotó aquel monasterio , pudiesen 
dejar de cumplirse religiosamente como es debido, tuvo 
la dignación de indicar que el único modo completo 
y adecuado seria el establecimiento en aquel edificio 
de una corporación eclesiástica consagrda exclusiva
mente por la religión al culto divino y al levantamien
to de las cargas piadosas.

Tales fueron, SEÑORA, los motivos y las razones 
que V. M. tuvo para manifestar su Real intención de 
que el Ministerio le propusiese lo que, en vista de la 
naturaleza de aquel edificio, objeto de su fundación 
é importancia especial, fuese mas conveniente y estu
viese en armonía con lo prescrito por las leyes, y par
ticularmente por el último Concordato.

Consultada la Real Cámara eclesiástica después de 
haber asignado V. M. con generoso desprendimiento 
rentas cuantiosas con que puediera sostenerse la cor
poración eclesiástica que se estableciese en el Escorial, 
dispuso oir á su Fiscal, el que, después de discurrir 
sobre otros medios de llenar los deseos de V. M , que 
examinados no creyó suficientes, manifestó que solo 
pudría ser adecuado el establecimiento de una comu
nidad de monges, entre los que se consideraba debian 
ser preferidos los de la órden de San Gerónimo; pero 
al lijar esta opiniou hizo presente también que á la 

realización de este pensamiento se oponía la ley vi
gente de las Corles de lodos conocida, y el Concor
dato mismo, que ni literal ni virtualmenle daba en
trada á monges; y por lo tanto creyó indispensable 
obtener una ley derogaliva de la vigente para el solo 
caso del restablecimiento del Escorial con monges Ge 
rónimos. La Cámara, apreciando el pensamiento de 
su Fiscal, fue de parecer que el Gobierno podría adop
tar, cuando lo creyese mas oportuno el modo y for
ma legal de llevarlo á cabo.

Asi consultaba la Cámara en 7 de Abril de este año, 
y sin obtener la ley derogativa, y sin el modo y for
ma legal que el Fiscal y la Cámara creyeron necesa
rio, de acuerdo con el Consejo de Ministros, se ex
pidió por el de Gracia y Justicia el Real decreto de 
3 de Mayo (siguiente por el que quedó establecida 
la comunidad de monges Gerónimos del Escorial. Do 
esta suerte, aunque V. M. manifestó su augusta vo
luntad de que se conciliasen sus Reales deseos con 
lo prescrito por las leyes, aunque el Fiscal y la Cá
mara propusieron la prévia habilitación legal para el 
restablecimiento de aquella comunidad religiosa, se ve
rificó este sin semejante requisito, y la ley vigente fue 
manifiestamente infringida.

Nadie respeta las leyes tanto como V. M.: nadie 
anhela tanto su exacta y fiel observancia; y la prueba 
especial y concluyente la suministra en este asunto la 
esplícita prescripción de V. M de qne se arreglase 
á lo que aquellas tuviesen dispuesto. Los Ministros do 
V. M tienen consignada como principio y regla de sus 
actos la legalidad mas estricta; y ni se cumplirían las 
rectas intenciones de V. M., ni la inviolable promesa 
y deber del Ministerio, si no se restableciese sin la 
menor dilación el imperio y observancia de la ley , sin 
que por esto se relegue al olvido el satisfacer los gran
diosos á la par que justos deseos de V. M-, sobre lo 
que á la mayor brevedad tendrá el honor de pro
poner á V. M lo que crea mas conveniente y adecuado.

Por todo lo expuesto el Consejo de Ministros, por 
medio del de Gracia y Justicia, tiene la honra de pre
sentar á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto
de decreto. 4

Madrid 11 de Setiembre de 18o4 —SEÑORA.
AL R p. de V. M.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, el Duque de I» Vieloria.-KI Ministro 
de Estado, Joaquín Francisco Pacheco. El Ministro 
de I» Guerra , Leopoldo O DondeL-hl Ministro do 
Gracia v Justicia, José Alonso.-hl Ministro de Ha
cienda. José Manuel de Collado -El Ministro de Ma
rina, José Allende Salaxar.-EI Ministro de la Go
bernación, Francisco Santa Cru».-EI Ministro de Fo
mentó. Francisco de Lujan.

r ea l  decr et o .
Tomando en consideración las razones que, de acuer

do con el parecer de mi Consejo de Ministros, me ha 
expuesto el de Gracia y Justicia, vengo en decretar 
lo siguiente:

Artículo 1. ° Se deroga el Real decreto de 3 de 
Mayo de este año, por el que fue establecida en el 
Monasterio de San Lorenzo del Escorial la comunidad 
de Monges gerónimos; y en su consecuencia queda 
esta disuelta y extinguida conforme al tenor de la ley 
vigente de 22 de Julio de 1837, sancionada en 29 

del mismo. . ■
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Art. 2.° El Intendente de mi Real Casa y Patrimonio 

acordará las disposiciones convenientes para el cuidado y 
conservación del edilicio, y de las rentas que fueron asig
nadas por mí a la comunidad que queda extinguida, mien
tras á la mayor brevedad se me propone otro medio de 
atender á aquella conservación y al cumplimiento de la» 
cargas impuestas en la fundación.

Dado en Palacio á once de Setiembre de 18o4,—Está 
rubricado de la Real mano. —El Ministro de Gracia y 
Justicia , José Alonso.

JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD.
Con motivo de haberse presentado en el Hospital general 

de esta corte en el dia do anteayer tres casos de carée-1 
ter sospechoso, que por los sinlomos que ofrecían y por 
la pronta y desgraciada terminación que tuvieron hicieron 
indispensable» las medidas de precaución que con acuerdo 
do la Junta municipal de Sanidad tengo establecidas pré-- 
viamente, circularon rumores alarmantes que cumple á mi 
deber y á mi franqueza rectificar y desvanecer por completo.

Es verdad que en dicho dia sucumbieron en breves ho
ras los expresados tres enfermos por efecto de cólicos vio
lentos producidos quizá por la intemperancia; pero no es 
menos cierto que según partes recibidos del Sr. Director 
del Hospital general, del Decano de médicos del mismo 
establecimiento y del Decano también de la facultad de 
medicina y cirujía, no existía hasta las doce de la noche 
de ayer caso alguno que pueda infundir el mas levo rece
lo de que la salud pública haya sufrido alteración alguna. 
Los enfermos que existen en el expresado establecimiento, 
así como en los demas de la córte, siguen su curso nor
mal y ordinario en relación tan solo con la estación presente.

Todo lo cual me apresuro á participar á los habitantes 
de esta capital y provincia para su conocimiento y satisfac
ción, asegurándoles desde ahora que nunca me hallaré ti
bio ni descuidado en cualquier momento que sea necesario 
proteger la salubridad pública, objeto hoy de mis constan
tes esfuerzos. , . , .

Madrid 13 de Setiembre do 1854.—Luis Sagasü.

GOBIERNO POLITICO DE ZARAGOZA.
Núm. 773

Circular núm. 303.
Los Directores facultativos del Hospital provincia! de 

Ntra. Sra. de Gracia de esta Capital , me dan parte en 
este dia de continuar en el establecimiento las mismas 
enfermedades á que se referian en sus anteriores comu
nicaciones sin que se haya presentado enfermedad alguna 
de carácter epidémico.

En las provincias de Teruel, Pamplona, Huesca, Alava 
y Guipúzcoa no ocurre ninguna novedad sanitaria. En 
Barcelona, Alicante, Tarragona y pueblos do las tres pro
vincias invadidos por la enfermedad reioante sigue esta 
disminuyendo considerablemente.

Lo que pongo en conocimiento del público paro sü de
bida satisfacción. Zaragoza 19 de Setiembre de 1854.— 
El Gobernador, Cayetano Cordero.

Núm.
Circular núm. 304.

Los Alcaldes constitucionales y Guardia civil, procura
rán la captura de Segunda Rodea, muger de Antonio Her
nández, natural do Huesca, y oficio pordiosera, de unos 
47 años de edad, y caso de ser habida la conducirán á 
disposición del Sr. Juez de primera instancia de Calata- 
yud, que la reclama.

Zaragoza 19 de Setiembre de 1854 —Cayetano Cardera. 
Núm. lio

Circular núm. 305 ,
El Secretario del pueblo- fie -Kuesta ha acudido á mí 

autoridad, en ausencia del Alcalde, manifestando que Don 
J. Bonafonte vecino de Sos se ha presentado en dicho 
pueblo de Rúesta amenazando en mi nombre á los elec
tores sino votaban determinada candidatura para Dipu- 
lados á Lórles.

Como delegado de un Gobierno, que tiene por principio 
la libertad mas amplia en kis elecciones , deseo que estas 
$e verifiquen en toda la provincia sin coacción , y estoy 
resuelto á castigar con mano fuerte los abusos q.ue en este 
sentido so cometeu.

Por tanto, y sin perjuicio de las medidas que ya he to
mado sobre el hecho escandaloso de Ruesta , mandando 
que se prenda á Bonafonle y se entregue á los Tribunales, 
he dispuesto autorizar á los Alcaldes constitucionales de 
todos los pueblos para que en el acto detengan y entre
guen al Juzgado mas próesimo como trastornador del or
den público, á cualquiera individuo sea de la clase que 
fuere, que en nombre de mi autoridad se presente á co- 
bivir la voluntad de los electores, y aun á recomendar sen
cillamente determinadas candidaturas. El Gobernador de 
la provincia comprende cual es su elevada misión en las 
actuales circunstancias, y puede asegurar á los electores que 
con su conocimiento no habrá coacciones ni se falseará 
en ningún punto el voto público.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial y en 
los diarios de la capital para que llegue á noticia de todos.

Zaragoza 19 de Setiembre de 1854.—Cayetano Gardero. 
Núm. 770

Circular núm. 306 .
El Dr. de medicina y cirugía I) Toribio Guallart; resi

dente en Madrid, ha publicado una instrucción acerca del 
tratamiento preservativo y curativo del cólera morbo asiá
tico, que ha merecido la general aprobación y particular de 
la comisión permanente de la Junta provincial de Sanidad 
de esta Gapilal. Como hijo de Zaragoza, se ha visto el apre
cio con que distingue á sus paisanos y una prueba de 
esta verdad, á la par que de sus íilantrópicas ideas, es la 
atenta Comunicación que me ha dirigido acompañando cien 
ejemplares de aquel folleto con destino su producto á los 
gastos que ocasionaren las enfermerías coléricas si llegase 
el desgraciado caso de ser invadida esta ciudad de aquella 
epidemia.

Apreciando pues tan laudable desinterés me cabe la sa
tisfacción de publicarlo en el periódico oficial para conoci
miento del público, advirtiendo que los citados ejemplares 
se hallan de venta en la Depositaría do este Gobierno,los 
que se espenderán desde este dia por precio de 3 rs. ca
da uno Zaragoza 17 Setiembre 1854.—El Gobernador Ca
yetano Cardero.

Núm. 777.
I)on Salvador de Falces, Juei de primera instancia de la vi* 

lia de Pina y su partido.
Por el presente segundo edicto, cito llamo y emplazo á 

Francisca Castro vecina de Riel en (Aragón) contra quien 
estoy siguiendo causa criminal y otras por ocupación de un 
fajo de sarga para que se presente en este Juzgado y ofi
cio del Escribano refrendatario para hacerle la notificación 
de acusación fiscal, pues de no hacerlo en el término res
pectivo se seguirá la causa en rebeldía parándole el per
juicio que haya lugar. Dado [en Pina á ,10 de Scfiem- 
bre de 1854 —Salvador de Falces.—Por su mandado, José 
Miguel Ruesta.

Núm. 118.
Don Manuel Fernando Lozano, Juez en comisión de primera 

instancia del Distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por el presente se llama por término de ocho dias á 

contar desde la publicación en el Boletin oficial á Amento 
Gimeno y Galbo, casado con Justa Hernández, natural y 
residente en esta ciudad # para que se presente á oir la 
notificación de la sentencia dictada en causa contra el mis
mo sobre vagancia, bajo apercibimiento de lo que haya lu
gar. Dado en Zaragoza á 17 de Setiembre de 1884.—Manuel 
Fernando Lozano.=Por su mandado, L. D. Camilo Torres.

Núm. 77,9.
INSTRUCCION POPULAR 0 PREVENCIONES 

CONTRA BL CÓLERA.
JUNTA PROVINCIAL PERMANENTE DE SANIDAD.

Habitantes de la provincia de Barcelona. •
Deseando esta Junta que todas las clases en general y 

las menos instruidas en particular tengan á la vista al
gunas de las reglas mas precises de que podrán necesitar, 
tanto para no esponerse á la invasión del cólera, como 
paro remediar la fuerza del ataque antes de la llegada 
del Facultativo, creyó que seria conteniente la publica
ción de uno instrucción sencilla y popular, pero san
cionada por las sanos prácticas, para servir de guio á 
las familias entre las dudas é incertidumbres que á ve
ces los afligen. Nombró al electo una comisión de su 
leoo para que co un brevísimo término redactase oque- 
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lia, reglan la Cdmi.tod türtiplió «ü ertcórgd y habiendo 
su trabajo merecido la aprobación de la Jtinta; por acuer
do de la misma se publica á continuación.

Instrucción popular 6 ^re-oeiteiones contri el co erA.
Los medids que convienen adoptar contra el colerá 

morbo son dé dos especies á sabert profilácticos y cu
rativos. Los prifflerds tienen pdr objeto prevenir la m- 
tasion evitando el grah número de cadsas que puederi 
producirla. Los iegündos se dirigen á combatir el mal 
desde el instanté en que Se declara;

Entre los medids profilácticos ó preservativos 86 cUed-
tan los que te redeteh. 4

A loe vestidos Ó piezas de abrigd.1.®
2.°
3 °

A lá alimentación. , f j
Al ejercicio habitual íegtirt él ítiddd dé vivir d

profesión de cada tihd. . .
4. ° Ala atmósfera partictilátquehabltdalmenterespira; 
5, © Al tarácter del individuo y al estado deiu ánimo.
6 ° A los abusos due en todos sentidos puede co

meter, capaces de alterar ó irtipedii el ejercicio drdina^ 

,io dc“1'fuoci‘,ne,'PARRAFO 1.»
Aunque á cierta* personas puede parecer 

el vestir de esta ó de Id otra maneta; espec almente en 
tiempo de veíano en que el (rage suele ser ligero y' sen
cillo, no lo es sin embargo, y se debe aconsejar en m- 
po de epidemia colérica el uso de Vestidos algo calle 
tes, de los que se sueléh llamar de medio tiempo , es
pecialmente ahora en qüé pot lo adelantado dé a es
tación, son ya algo fréscat y húmedas las munanasi y 
las noches. Las personas delicadas dé pecho , y
nerviosas é impresionables, las mugetes recl^n P”'1 
V todos aquellos qué son muy propenso* a con 
deben abrigarse muctid mas, aunque sea usandoropa, 
de invierno, y llevando elástica ó camiseta e an 
16 piel, y pantalones dé lo mismo. Los que padecen de 
reumatismo y los qué hah de ítabajar a airé libre d 
hacer uánsitos repentinos del frío al calor o de <i se
quedad á la humedad y Vice-versa , «d deben Olvidar 
esta precaución , adnqué sea sufriendo Un poco.

Se debe tener particular cuidado en no dormirse con 
poco abrigo. Aquellos que al meterse en cama s.enterí 
calor y se abrigan poed, y ddando desp.eru < espen- 
mentan frió ó tosen ó están acatarrados, se hillan por es
to solo muy dispuestos á contraer el colera y deben 
apresurarse á promover la transpiración con algunos re
medios suaves y que fácilmente sé tienen a mHio, co
mo son, las infusiones de flores cordiales, de thc, man
zanilla, flor de saúco ú otras semejantes; 1 ero esto se
ría inútil, si en lo sucesivo no se procurasen' durante las 
horas de la noche, mas completo' abrigo. ,

Los párvulos y criaturas de leche,' en quienes mas Fá
cilmente se existan las membrádas mucosas , exigen so
bre este particular, especial solicitud. , wh|_a, QUe

Concluiremos este párrafo con el adagio S .J 
en las presentes circunstancias tiene eXelente aplicsci . 
Vale -nías sudar qtíe toser. Aquí podríamos decir. 
mas sudar que morir del cólera.

1 PARRAFO 2!.° . , A... ,
Si en tiempo, normales es siempre del caso comer y 

beber con sobriedad, nadie puede dudar que en la epo- 
CB calamitosa que atravesamos é$ Una necesidad apre
miante. Muchos y muy graves son los males produci
dos pot los desarreglos de la mesa , y de ella, otrece 
muy frecuentes ejemplos la práctica de la medicina; pe
ro aquel vicio cuyos malos efecto, corregimos algunas 
vece? tomándonos el tiempo necesario para discurrir y 
obrar, es en tiempo de colera tan ejecut.vo, un pe - 
nicioso eo sus recitados, que en pocas horas ar ela a 
el enfermo sin la menor esperanza de temed o Espama 
y ofende al mismo tiempo el ver esas escenas baqmca-de 
sente soez que haciendo alarde de sú temeridad,, de- 
«fia„ con .inico. ademanes y escandalosas P10’^0^" 
al enemigo invisible que al cabo de poco suele «»« 4 
aorprendirlos. Vivan poes aperesbrdos, y coideo me- 

’OCon,i=neSnnad'vida morigerada, oo alimeom 

y sano, pero esaato capaz do reparer las pérdidaa que 

sufre el coerpo, pero que no se sobrecargue al esto- 
hiagoj ésponiéndóle á indigestiones que en estos casos sé 
hacen hlórtales. Bien qu sintamos poder aconsejar á todas 
las Clases el Uso del cocido con gallina , carnero ó vacaj 
tocínb etc. qüé Se proporcionan las clases acomodadas; 
mas ya que no todos puedan procürarse esta clase de ali- 
hiedtóS, les dirruios que puede Hacerse un büen puchero 
con Un poco de carne, tociuo garbanzos , patatas y ar
roz á imitación de loque él Cuerpo municipal esr.i prac- 
ticaridb eri ti día ton la sopa económica partí los po-
bres dé los barrios. i i

No diremos óue sea absolutartiente perjudicial el md 
de cierras legumbres; hortalizas y frutas; pero acottse- 
jamos que en caso de necesidad se coman en tantidáde. 
pequeñas y poco repetidas; con el fin de evitar relaja
ciones íntestinalesdifíciles de corregir y que prontamen
te complican con la influencia colérica. Los toüiatei, pi
mientos; encurtidos de toda clase y las frutas verdes o 
poco sazonadas debed prOsctibirse del todo como per
judiciales á la salud. , .

Pueden cómersé algunas paitas recocidas o secas en 
que hd éntrén la mantectí ni otras cotas difíciles de^ di
gerir. Aconsejamos para postres el usó de los panecilloij 
llamados borreeoí como Una cósa muy sana y que prue
ba á la generalidad, y también un poco de pasta de 
hiembrillo; guayaba ú otras semejantes; Lá sándia thuy 
madura es Una de las frutas que pueden permitirse st se 
toma cón moderación; , .. .

La leche no conviené; y suele dañar; durante, él cole
ta; aün á aquellas personas que ed tiempos órdiriaridí Id 
toman Iwbitualmenté. ,

Si se toma café, nd lia de set diariamente; sino algud 
día que otro v en niódicá cantidad. Hl thé suele sen
tarse mejor. Nada de licores ni sustancias rfiuy eülimu- 
lantes, en especial partí las personas flne no las acostum
bran. Nada de sorbetes ni Helados y el agutí qUe rio es
té muy fría. Conviene ed Ids comidas üri poed de vind 

Cederogó* , . . ■ . . u i
Ldi fumadores sí tío lo sod cón escesd; nd neneri ne- 

eeddod de dejar sü costumbre; pues no se ha observa
do que él tabaed dañe én tiempo de cólerd. , ,

Tartibiéri debe tiabeé arregid eri las horas de comer. Dí- 
feinói por fin que es muy conveniente levantarse siem- 

. pre de la iriesa cdn Un poco de apetito," es decir, no dandd 
ni estómago todo lo que pide; sirio cercenándole la ración; 
á fin de que nd le dañe. ,1 pá r r a fo 3 °

Aíidqúe casi todos hemos de vivir de duestrd trábajo; 
debiendo ser en Unos muy rudo y pesado; y éñ otroi 
muy ligero; cón todo, no nos es imposible hacerlo ma* 
llevadero y evitar los malos efectos de una éícesiva fa- 
tigd. Éscógiendo las horas cuando podamos interrumpien
do el trabajo de cuando en cuando para dar lugar á li
geros descansos, repetidos pero cortos ; rió aglomerandd 
negocios heterogéneos ; ante* simplificándolos del mejor 
modo, evitando el pernicioso influjo del trio; dé la hu
medad, del cálór dé las corrientes del aire, en los sino, 
6 habitaciones donde pasamos la mayor Parj¿ del día; 
podremos sin abandonar nuestro trabajo, modificar su ¡n_ 
fluencia en séntido favorable á nuestra salud. Creemos 
que loe detalles sobre este particular son innecesarios y 
pueden dejarse 5 tá discreción; haHittides y buen juícior 
de cada Uno. ♦ I* Continua.

páSt e Ñd óhcÍAL. _
La conduta de drujaiio del pu<bld de X a palm.ü y hi 

dnejo Lacorvilla distante media hora se halla ficante d 
partido cerrado, su dotación consiste en 2b cahíces de 
trigo puro y de buen recibo cobrados por su ayuntamien
to eñ San Miguel de Setiembre de cada un ano, las bar
baS de los que Se rasuren en sus casas y casa fran
ca-, los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de pob- 
te d la Secretaria del ayuntamiento de dicho pueblo de 
Val palmas hasta el 26 de ^eiiembr'e en cuyo dia se proocerd

El ayuntamiento constitucional de Urrca de Jalón , hd 
acordado contratar d partido cerrado, profesor de drii- 
jía para los vecinos-, la dotación por todo es la de ófiOO 
rs. íik Ih s a obligación de afeitar y sangrar, la cual 
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serd cobrada por el mismo profesor, de los vecinos en 
San Miguel de Setiembre: Ls proje sor es que gusten des
empeñar dicho partido diri¿irán sus solicitudes francas 
de correo a! Sr. Alcalde ante's del dia 24 del actual en 
que h i de acordarse la provisión.

El ayuntamiento constitucional de Utebo, ha dispues
to en virtud de traslación de los Jacultativos de medici
na cirugía 7 farmacia contratarse nuevamente d parti
do cerrado con lis dotaciones de cuarenta cahíces de tri
go el puntero, treinta el segundo y cincuenta el último 
cobrados y pagados para el 29 de Setiembre de cada 
año : con Li obligación el segundo de rasurar á los 
particulares en sus respectivas casas que gusten por una 
anega de trigo y los que no d tres cuartos por cada vez 
que lo verifiquen en la casa ael cirujano : los aspirantes 
dirigirá» sus .solicitudes francas de porte hasta el dia 
2o del actual en que se proveerá.

Las condutas de méaiio y farmacéutico de la villa de 
Hermas y de sus agresjados Ruesta, Escó y Yesa se ha
llan vacantes por disposición de sus respectivos nyunta- 
mientos : Las personas que aspiren á obtenerlas, se ser
virán dirigir ms solicitudes a! alcalde constitucional de 
esta villa, hasta el 29 del actual que se proveerá.

La conduta de médico á partido cerrado del pueblo de Ca- 
drcle, se halla vac<m\e con sus agregados de Cuarle y María, 
que distem sobre tres cuartos de hora de éste, su dotación con
siste en 6000 rs. vn. por un año. Asimismo se hulla vacante 
la conduta de cirujano del mismo pueblo de Cadrete, á par
tido cerrado su dotación consiste en 3600 rs vn., cuyos pac
tos y condiciones de ambas condutas se hallan de manifiesto 
en la secretaria del (njuntamienlo del mismo, los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes francas de porte a la Alcaldía de 
dicho pueblo hasta el día 26 del corriente que se proveerán.

La cundida de profesor de veterinaria de la villa de Chi- 
prana, se halla vacante á partido cerrado, su dotación con
siste en 32i0 rs tu anuales satisfechos por el ayuntamien
to en San Miguel de Setiembre. Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes francas de porte al Sr. Alcalde hasta el día 29 
de Setiembre en que se proveerá.

Con la competente automación de la Excma. Diputación 
provincial, el ayuntamiento constitucional de la villa de Pina, 
arrendará en pública subasta las yerbas de los dos acampos 
llamados Tolon y Albria, en los dias 24 y 28 del actual y 
I o de Octubre próximo viniente ú las onte desús mañanas, 
bajo los pactos y condiciones que se hallarán de manifiesto. To
do el que quiera enleresarse en dicho arriendo se presentará 
en las salas consistoriales de la misma en los citados días y 
hora que se rematará en favor del mejor postor.

El partido de cirujano, inclusa la rasura, de la villa de Go- 
tor, se halla vacante; su dotación consiste en 3200 rs vn. 
pagados en frutos y dinero por el ayuntamiento en San Miguel 
de Setiembre. Los aspirantes se servirán dirigir sus solicitu
des francas de porte al Alcalde constitucional de dicha villa has
ta el 29 de Setiembre en que se proveerá.

• Los partidos facultativos de medicina, cirujía y farmacia 
del. lugar de CmIq , se hallan vacantes á partido cerrado, con
sistiendo sus dotaciones la del 1. ® en 5000 rs . la del 2 ° 
en 4000 y la del 3. ° en 5500 cobrado por el. ayuntamien
to en San Miguel de Setiembre de cada un año, y se pro
veerán el dia 25 del comente, conforme á los pactos y con
diciones que se hallan en la secretaría de ayimtámiento. diri
giendo las solicitudes franqueadas al Sr. Alcalde, y las que 
carezcan de aquel reqfiisito, no se les dará curso.

Las condutas de boticario, médico y cirujano de la villa de 
' Lécera, á partido cerrado se hallan vacantes desde 29 del 
presente mes en adelante, doladas la del primero en 7600 rs., 
la del segundo en 6200 y la del tercero en 5600 inclusa la 
barbería legados por su ayuntamiento en metálico, grano y 
demas efectos en el dia 29 de Setiembre: los aspirantes diri
girán las ioheuiides franneas de porte á la secretaria de ayun
tamiento hasta el 29 del actual en que se proveerá

,u umduta dc médico á partido cerrado de la villa de Añon 
se a a vuuiuu desde el dia de San Miguel de Setiembre en 
a e ante, pm t del. que la obtenía; consistiendo su dota- 
cwn mu«l en 3„00 „ pag,,^, „ Sm M, , de Se_ 
pembre de cada un u de condiciones
le sera presentido al agraciado. Los que deseen sol,atar di

cha vacante lo verificarán hasta el dia 28 del corriente dtri* 
giendo sus solicitudes al presidente del ayuntamiento francas 
de porte.

Se halla vacante la conduta de cirujano de Claré», por tras
lación del que la obtenía, cuya dotación consiste en 24 cahí
ces dc trigo de buena calidad cobrada por el ayuntamiento 
en San Miguel de Setiembre, y ademas las rasuras de los que 
lo hagan en sus casas Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
francas de porte á la secretaria del ayuntamiento hasta el 21 
de Setiembre que se proveerá.

Los condutas de médico, cirujano, farmacéutico y veterina
rio del pueblo de Pradilla se hallan vacantes , sus dotaciones 
consisten la de médico 26 cahíces de trigo residiendo en el 
pueblo, y 15 cahíces siendo de anejo: la de cirujano 30 ca
híces: la de farmacéutico 16 cahíces y la de veterinario 22 
cahíces, pagados por el ayuntamiento en el dia de San Mi
guel de Setiembre, los que quieran presentar sus solicitudes 
lo pueden hacer francas de porte á la secretaría del mismo 
hasta el dia 24 del actual que se proveerán bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto.

Se halla •vacante el partido de médico-cirujano de la 
•villa de Villanueva del Huerva, cuya provisión se hará 
el dia 30 del actual, bajo la dotación de 5000 rs. vn. 
que en efectos cobrará el mismo profesor de sus vecinos, 
y una anega de trigo por cada vecino que se rasure en 
su casa, todo con las condiciones que en el acto se pon
drán de manifiesto: los aspirantes dirigirán sus solicitu
des francas de porte, á la secretaría de dicha villa.

Nueva feria en Aleca.
Con la competente autorización se celebrará una 

feria anual en la villa de Ateca, que tendrá lúgar en 
los dias 4, 5 y 6 del próximo Octubre. La buena 
posición que ocupa para este objeto, la imíporlancia 
de su comercio, los buenos alojamientos y las muchas 
comodidades que ofrece para la colocación dc los ga
nados hacen esperar qne dicha feria será una de las 
mas concurridas é importantes del pais. Lo que se 
hace saber por medio de este periódico para conoci
miento del público.

El dia 23 de Setiembre d las nueve en punto de su 
mañana, se subastarán públicamente las yerbas de 
invierno de los montes de O tur a , Rosel y San Pablo, 
de la propiedad del Exento. Sr. Marques de A-yerbe, 
y que corresponden respectivamente á la jurisdicción 
de Lupiñan, Ortilla y A-yerbe. Los que deseen ar
rendar dichas yerbas por uno, dos ó mas años y ente
rarse del precio y condiciones, pueden dirigirse al ad
ministrador de S. E. en Ayer be, en cuya casa habi
tación tendrá lugar la subasta.

El campo llamado del lugar dc Víllanucva de Jalón 
agregado á la villa de Chodes se arrendará los días 24, 
27 y 30 del presente mes de Setiembre. El que quiera 
interesarse en el mencionado arriendo comparecerá en di
chos días á las nueve de su mañana en las casas con
sistoriales de dicha villa de Chodes, donde al efecto es
tán las condiciones de la subasta.

La conduta de cirujano inclusa la barbería se halla va
cante del pueblo de Alpartir, su dotación consiste en 4000 
rs pagados por el mismo ayuntamiento, las solicitudes 
las dirigirán al secretario de dicho ayuntamiento hasta 

' el dia 28 del presente mes.
En la noche del 22 de Agosto último pasado desapa

recieron de la dula de la villa de Pedrola una yegua 
y una muía de las señas que se espresan á continuación. 
Lo que se anuncia á fin de que los SS. Alcaldes de la 
provincia den el oportuno aviso caso de que hubiesen ido 

* á parar á sus respectivas jurisdicciones.
Señas de la yegua. Cerrada, pelo royo, alzada 1 

palmos y medio poco mas ó menos, tres patas blancas, una 
raya blanca en la frente, un lunar encima del lomo del 
circulo de un duro, almendrada de ancas.

Señas de la muía. Edad 4 años, pelo negro y al
guna cana, alzada 7 cuartas y un dedo, pequeña de 
cascos y muy sanos. •
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